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ANEXO

LISTADO DEFINITIVO ADJUDICACION DESTINOS

DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CUERPO P. TOTAL

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 23 de junio de 2003, por la que se resuelve
el concurso de méritos convocado por orden que se cita.

Por Orden de 19 de febrero de 2003 (BOJA núm. 49, de
13 de marzo de 2003), se convocó concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en los Servicios
Centrales y en la Delegación Provincial de la Consejería de
Asuntos Sociales de Sevilla, de conformidad con el art. 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias, así
como los procedimientos previstos y en cumplimiento de lo
establecido en la Base duodécima de la Orden citada, la Co-
misión de Valoración ha formulado la correspondiente Propues-
ta de Resolución del concurso con la valoración final de los
candidatos propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud y, en uso de las facultades atribuidas a esta
Consejería por el art. 43.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1.º Se aprueba la Propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los funcio-
narios que en el mismo se especifican. Los destinos son irre-

nunciables salvo que con anterioridad a la finalización del pla-
zo posesorio, los interesados obtengan otro destino por convo-
catoria pública en el Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar
por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar por escri-
to a esta Consejería y a la Dirección General de la Función
Pública de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
en el término de tres días desde la publicación de la adjudica-
ción, la opción realizada.

2.º Se declaran desiertos los puestos que no figuran en el
Anexo de la presente Orden, porque no han sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados o
por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las Bases para su adjudicación.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en la

Base decimocuarta de la Orden de convocatoria del concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 23 de junio de 2003

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

ANEXO I CONCURSO DE MERITOS DE FUNCIONARIOS 2003
CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

LISTADO DEFINITIVO CONCURSO

5910 DIRECCION GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL

N. INST. 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE DNI PUNTUACION
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N. INST. 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE DNI PUNTUACION

6410 DIRECCION GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIA

N. INST. 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE DNI PUNTUACION
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N. INST. 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE DNI PUNTUACION
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15610 DIRECCION GERENCIA

N. INST. 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE DNI PUNTUACION

30010 COMISIONADO PARA LAS DROGODEPENDENCIAS

N. INST. 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE DNI PUNTUACION
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N. INST. 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE DNI PUNTUACION

40010 DELEGACION PROVINCIAL DE SEVILLA

N. INST. 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE DNI PUNTUACION
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N. INST. 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE DNI PUNTUACION

122210 RESIDENCIA VALIDOS HELIOPOLIS

N. INST. 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE DNI PUNTUACION

122510 CENTRO DE VALORACION Y ORIENTACION

N. INST. 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE DNI PUNTUACION

127210 RESIDENCIA ASISTIDA

N. INST. 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE DNI PUNTUACION

2604710 VICECONSEJERIA

N. INST. 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE DNI PUNTUACION
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2604810 SECRETARIA GENERAL TECNICA

N. INST. 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE DNI PUNTUACION
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UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de junio de 2003, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra a doña Rosa
María Ayala Palenzuela Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los arts. 6 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a
propuesta de la Comisión que resolvió el concurso convoca-
do por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de
noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de Es-
cuela Universitaria al aspirante que se relaciona a continuación:

Doña Rosa María Ayala Palenzuela del Area de Conoci-
miento: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Departamento:
Lenguajes y Computación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuar en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva en virtud de los arts. 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades y el 60 del Decreto 276/1998, de
22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este
escrito, según dispone el art. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa (BOE de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potesta-
tivamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes,
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución, de conformidad con el art. 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 13 de junio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 14 de junio de 2003, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra a doña Dolores
Jiménez Martínez Profesora Titular de Escuela Universi-
taria.

De conformidad con lo establecido en los arts. 6 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a
propuesta de la Comisión que resolvió el concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12 de
noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de no-
viembre de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a continua-
ción:

Doña Dolores Jiménez Martínez del Area de Conocimien-
to: Didáctica de las Ciencias Sociales. Departamento: Didácti-
ca de la Lengua, la Literatura y las Ciencias Sociales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-

berá efectuar en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los arts. 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades y el 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este
escrito, según dispone el art. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa (BOE de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potesta-
tivamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes,
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución, de conformidad con el art. 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 14 de junio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 18 de junio de 2003, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se procede a dar publici-
dad a la adjudicación de un puesto de trabajo de libre
designación.

Mediante Resolución de fecha 2 de mayo de 2003, del
Rectorado de la Universidad de Córdoba (BOJA 15.05.2003),
se anunció la convocatoria pública para proveer un puesto de
trabajo por el procedimiento de libre designación.

Vistas las solicitudes formuladas y realizados los trámites
preceptivos, este Rectorado, en uso de las competencias que
le están atribuidas en el art. 20 de la Ley Orgánica 6/2002,
de Universidades, en relación con su art. 2.2.e), así como en
los Estatutos Provisionales de esta Universidad, aprobados por
Decreto 184/1985, de 31 de julio, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía («Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía» de 30 de agosto), ha resuelto adjudicar el puesto de tra-
bajo convocado, conforme se indica en el Anexo I, y proceder
a su publicación, asimismo, en el tablón de anuncios del
Rectorado y en la página web de esta Universidad.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero), o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación
de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Córdoba (arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio).

Córdoba, 18 de junio de 2003.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO I

Titular: María José Gómez Sousa.
NRP: 3052646546A7075.
Puesto: Secretaría Equipo Rectoral.
Código: 001607.
NC destino: 18.
C. Específico: 6.182,28 euros.
Observaciones: Disponibilidad horaria.


